
EUROPEAN COMMISSION
DIRECTORATE-GENERAL 
CLIMATE ACTION

El Director General

Bruselas, į 9 JUIL. 2019

Mediante carta certificada con acuse de recibo

Gisella A. Rojas 
Bayona II, 28028,
Madrid
España

Copia adelantada por correo electrónico:
ask+request-7025-13aa0867@asktheeu.org

Asunto: Su solicitud de acceso a documentos - Ref. GestDem N.° 2019/3791

Muy señora mía,

Nos dirigimos a usted en relación con su correo electrónico con fecha de 30 Junio 2019 
en el que solicita el acceso a determinados documentos, registrado el 2 de Julio con la 
referencia mencionada.

Solicita acceso a documentos que contengan la “lista del número de personas que han 
migrado al territorio de la UE en los últimos 10 años debido al cambio climático 
desglosada por país de origen, género y edad.”

Lamentamos comunicarle que la Comisión no posee ningún documento que corresponda a 
la descripción que figura en su solicitud.

De conformidad con el artículo 2, apartado 3, del Reglamento n.° 1049/2001, el derecho de 
acceso tal y como se define en dicho Reglamento solo se aplica a los documentos que obren 
en poder de la institución.

Al no poseer ningún documento que corresponda a la descripción dada en su solicitud, la 
Comisión no puede tramitarla.

No obstante, quisiera indicarle algunos enlaces de estudios realizados por la Comisión que 
analizan la relación entre cambio climático, medio ambiente y migración:

http://publications.irc.ec.europa.eu/repository/handle/JRCl 12622

http://publications.įrc.ec.europa.eu/repository/bitstream/JRCl 11774/kind29060enn.pdf

https://bluehub.irc.ec.europa.eu/migration/app/index.html
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De conformidad con el artículo 7, apartado 2, del Reglamento n.° 1049/2001, tiene usted 
derecho a presentar una solicitud confirmatoria a la Comisión para que esta reconsidere su 
postura.

Dicha solicitud confirmatoria deberá enviarse en el plazo de quince días hábiles, a partir de 
la recepción de la presente carta, al Secretario General de la Comisión a la siguiente 
dirección:

Comisión Europea 
Secretaría General
Unidad de Transparencia, Gestión de Documentos y Acceso a los Documentos (SG-C-1) 
BERL 7/076 
1049 Bruselas

o por correo electrónico a: sg-acc-doc@ec.europa.eu 

Le saluda atentamente,

Director General
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Firmado electrónicamente el 18/07/2019 15:55 (UTC+02) de conformidad con el articulo 4.2 (Validez de los documentos electrónicos) de la Decisión 2004/563 de la Comisión
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